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OPE ADMINISTRATIVO  2025: PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA 

PERFIL DE CONTRATACIÓN-COMPRAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPUESTO PRÁCTICO 1 

 

En un Ayuntamiento se han solicitado ofertas para el suministro de material de oficina, 

con un presupuesto base de licitación de 14.000 € (IVA excluido). 

Los criterios de adjudicación cuantificables automáticamente son: 

• Precio: hasta 60 puntos 

La oferta más baja obtiene 60 puntos. El resto se puntúa mediante la fórmula: 

(Precio más bajo / Precio ofertado) × 60 

• Plazo de entrega: hasta 25 puntos 

≤ 5 días: 25 puntos | de 6 a 10 días: 15 puntos | > 10 días: 5 puntos 

• Descuento adicional sobre catálogo: hasta 15 puntos 

≥10%: 15 puntos | ≥ 5% a ≤ 9,99%: 10 puntos | < 5%: 5 puntos 

 

Puntuación de los supuestos prácticos: Cada supuesto práctico bien contestado será 

valorado con 1 punto, y cada supuesto mal contestado supondrá una penalización de 0,25 

puntos. 

En aquellos casos en los que se formulen varias preguntas, dentro del mismo supuesto, la 

puntuación será proporcional, dividiendo el punto entre el número de preguntas 

contempladas en el mismo. Esta regla será de aplicación también para el cálculo de las 

penalizaciones. 

Las preguntas no contestadas no descontarán puntuación. 

La calificación global de la prueba teórico-práctica será de 0 a 10 puntos, siendo necesario 

para su superación obtener un mínimo de 5 puntos. 
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Ofertas recibidas (todos los importes sin IVA): 

 

Empresa Precio (€) Plazo entrega Descuento 

A 13.200 6 días 10% 

B 12.600 11 días 5% 

C 12.900 5 días 4% 

D 12.800 8 días 12% 

 

 

Pregunta 1: Calcule y rellene la tabla siguiente con el resultado de la valoración, 

conforme a los criterios de adjudicación establecidos. 

 

Empresa 
Puntos 

Precio 

Puntos 

Plazo 

Puntos 

Descuento 

Puntos 

Total 
Clasificación 

A 57,27 15  15  87,27 3ª 

B 60,00 5  10  75,00 4ª 

C 58,60 25  5  88,60 2ª 

D 59,06 15  15  89,06 1ª 

 

 

Pregunta 2: ¿Qué empresa licitadora ha presentado la oferta económicamente más 

ventajosa para este contrato, conforme a la Ley de Contratos del Sector Público? 

(LCSP). 

 

La empresa D (de conformidad con lo establecido en el artículo 145 LCSP sobre 

requisitos y criterios de adjudicación del contrato). 
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SUPUESTO PRÁCTICO 2 

En un movimiento Norma 43 figura: 

• Fecha operación: 28/03 

• Fecha valor: 01/04 

• Importe: −1.200 € 

Pregunta 1: ¿Qué fecha se tiene en cuenta para la conciliación contable? 

La fecha de operación: 28/03 

 

Pregunta 2: Indique cuál es la diferencia entre fecha valor y fecha operación. 

Fecha de operación es aquélla en la que se registra una transacción, mientras que fecha 

valor es el día en que el dinero se hace efectivo. 

 

SUPUESTO PRÁCTICO 3 

Una empresa adquiere muebles de oficina el 1 de julio por valor de 12.000 € IVA incluido. 

 

Pregunta 1: Calcule la amortización del primer ejercicio, teniendo en cuenta que el 

tipo de amortización es lineal, con una vida útil de 10 años.   

Primer ejercicio: 1 julio - 31 dic (6 meses = ½ año). 

Cuota anual = 9.917,36 € × 10% = 991,74 €. 

Amortización 1er ejercicio (prorrateo): 991,74 € / 2 = resultado ejercicio 495,87 €. 

 

Pregunta 2: Realice el apunte contable de la amortización (cuentas contables 3 

dígitos) 

Cuenta Debe Haber 

681 Amortización inmovilizado material 495,87 €  

281 Amortización acumulada muebles oficina  495,87 € 
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SUPUESTO PRÁCTICO 4 

Una empresa municipal de servicios, como cada mes, realiza su arqueo de caja.  

En vista de los siguientes datos:  

• Saldo contable Caja al inicio del mes (solo efectivo): 8.450 € 

• Recuento físico billetes y monedas: 8.720 € 

• Operaciones realizadas en el mes pendientes de registro: 

➢ Facturas gastos menores pagados en efectivo: 650 € 

➢ Tiques de gasolina pagados con dinero de caja: 180 € 

➢ Recibos cobrados en efectivo: 1.250 € 

 

Pregunta 1: Calcule el saldo contable de caja al final del mes, tras el registro de las 

operaciones. 

8.450 - 650 - 180 + 1.250 = 8.870  

 

Pregunta 2: Según el Plan General Contable, ¿qué principio se aplicaría para 

contabilizar la incidencia en la operación? 

Principio de prudencia, al haber detectado una diferencia de la realidad del recuento, en 

cuanto a lo que debería existir. Es decir, 150 euros menos. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Número de Expediente ________________________ 

DNI/ Tarjeta de residencia ______________________         

                    

 

5 
 

SUPUESTO PRÁCTICO 5 

Una empresa dedicada a la compraventa de mercaderías realiza las siguientes operaciones 

en el mes de marzo (tipo general de IVA 21%): 

• 5 de marzo: Recibe una factura de compra mercaderías por 12.000 € de base 

imponible. El proveedor concede un descuento comercial del 5% en factura. Los 

portes en factura no incluidos en la base del descuento, ascienden a 300 €. 

• 10 de marzo: Emite una factura de venta de mercaderías por 20.000 € IVA 

excluido. Se cargan en factura portes por importe de 250 € y se concede al cliente 

un descuento comercial del 2% sobre el total de la factura. 

• 25 de marzo: Recibe la factura de un servicio de publicidad por importe de 3.000 

€ más IVA al 21%. 

 

Pregunta 1: Calcular la base imponible, la cuota de IVA y el total de cada factura. 

Factura de compra (5 marzo) 

Base imponible: 11.700 € (12.000 € - 600 € descuento + 300 € portes). 

IVA soportado: 2.457 € (21%). 

Total factura: 14.157 €. 

 

Factura de venta (10 marzo) 

Base imponible: 19.845 € (20.000 € + 250 € portes - 405 € descuento). 

IVA repercutido: 4.167,45 € (21%). 

Total factura: 24.012,45 €. 

 

Factura de publicidad (25 marzo) 

Base imponible: 3.000 €. 

IVA soportado: 630 € (21%). 

Total factura: 3.630 €. 

 

Pregunta 2: Determinar el IVA soportado y el IVA repercutido del mes, e indicar el 

importe a ingresar y/o devolver. 

IVA soportado total: 3.087 €. 

IVA repercutido total: 4.167,45 €. 

Resultado: 1.080,45 € a ingresar  
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SUPUESTO PRÁCTICO 6 

“Gestión Alfa, S.L.” recibe en enero de 2026 facturas de tres proveedores distintos por 

servicios y suministros adquiridos en España peninsular, deducibles en su contabilidad.  

Facturas recibidas 

Factura 1: Factura núm. PRL-2026/045 de Prevención Salud Integral S.L.: 

Servicio de consultoría en Prevención de Riesgos Laborales: base imponible 1.200 euros.  

Factura 2: Factura núm. FOR-2026/112 de Formación Continua Expertos S.L.: Curso 

bonificado FUNDAE de seguridad y salud laboral prestado por vía electrónica 

automatizada: base imponible 800 euros.  

Factura 3: Factura núm. MAT-2026/078 de Papelería Office Supplies S.A.: 

Compra de material de oficina genérico: base imponible 150 euros. 

 

Pregunta 1: Indique el tipo de IVA aplicable en cada factura: 

Factura 1: 21%  

Factura 2: 21% 

Factura 3: 21% 

 

La formación prestada por vía electrónica automatizada tiene la consideración de servicio 

electrónico y no resulta aplicable la exención educativa, por lo que tributa al tipo general 

del 21 %. 

 

Pregunta 2: Calcule la cuota de IVA por cada factura:  

Factura 1: 252 euros 

Factura 2: 168 euros 

Factura 3: 31,50 euros 
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SUPUESTO PRÁCTICO 7 

“Gestión Omega, S.L.” recibe el 15 de enero de 2026 una factura de su proveedor por 

servicios de consultoría prestados cuyo detalle se adjunta: 

Detalles de la factura 

• Fecha de expedición de la factura: 20/12/2025. 

• Fecha de recepción: 15/01/2026. 

• Base imponible: 2.000 euros 

• Tipo de IVA: 21% (servicios profesionales).  

 

Pregunta 1: Conforme al principio de devengo, ¿Cuál sería la fecha contable de 

registro de la factura? 

20/12/2025 

 

Pregunta 2: ¿En qué fecha se presentaría la declaración de IVA (como norma 

general) si la empresa es una PYME? 

30 enero 2026 

 

SUPUESTO PRÁCTICO 8 

Una empresa de servicios elabora su informe anual para el portal de transparencia. Debe 

incluir los siguientes datos extraídos de su contabilidad anual 2025. 

1. Gastos de personal 

2. Capital social 

3. Reserva legal 

4. Inmovilizado material (maquinaria) 

5. Amortización acumulada inmovilizado intangible 

6. Prima de seguros 
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Pregunta 1: Indique en la tabla adjunta la cuenta contable correspondiente: 

 

DATOS 
CUENTA 

PGC 

Gastos de personal 64  

Capital social 100 

Reserva legal 112 

Inmovilizado material (maquinaria) 213 

Amortización acumulada inmovilizado intangible 281 

Primas de seguros 625 

 

Pregunta 2: Indique en qué estado contable se podría consultar y, en su caso, si es 

una partida del activo, del pasivo o del patrimonio neto. 

 

DATOS ESTADO CONTABLE 

ACTIVO, 

PASIVO O 

PATRIMONIO 

Gastos de personal Pérdidas y ganancias  

Capital social Balance de situación Patrimonio 

Reserva legal Balance de situación Patrimonio 

Inmovilizado material (maquinaria) Balance de situación Activo 

Amort. Acum. Inmov.Intangible Balance de situación Activo 

Primas de seguros Pérdidas y ganancias  

 

SUPUESTO PRÁCTICO 9 

La “Asesoría Epsilon, S.L." recibe el 15/01/2026 factura de autónomo por consultoría 

fiscal, cuya base imponible es de 4.500 euros. Con una retención del 15% y un IVA del 

21%.  

Pregunta 1: Complete la tabla 

Concepto Cálculo Importe (€) 
Base imponible  4.500,00 

IVA 21% 4.500 × 0,21 945,00 

Retención IRPF 15% 4.500 × 0,15 675,00 

Total factura 4.500 + 945 - 675 4.770,00 
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Pregunta 2: Realice el asiento contable de la compra. 

Cuenta Debe Haber 

623 Servicios profesionales independientes 4.500,00  

472 Hacienda IVA soportado 945,00  

475 Hac. Pub. acreedora  por conceptos fiscales  675,00 

410 Acreedores   4.770,00 

 

SUPUESTO PRÁCTICO 10 

Un Ayuntamiento adjudica contrato suministro por 120.000 € (12 meses). 

 

Importe mensual: 10.000 euros  

Entrega prevista: 200 unidades al mes 

Penalizaciones: 

• Retraso: 0,5% importe mensual/semana 

• Defectos: 3% importe mensual si >4% unidades defectuosas 

• Nuevo: Volumen insuficiente: 2% importe mensual si ≤ 95% entrega prevista 

En el mes cuarto se produce lo siguiente: 

• Entrega: 190 unidades 

• Defectuosas: 10 unidades 

• Retraso: 2 semanas 

•  

Pregunta: Calcule todas las penalizaciones aplicables, así como el importe final a 

abonar. 

Concepto Cálculo Importe (€) 
Importe bruto mensual - 10.000,00 

Penalización retraso  10.000 × 0,005 × 2 100,00 

Penalización defectos  10.000 × 0,03  300,00 

Penalización volumen  10.000 × 0,02 200,00 

Total penalizaciones  600,00 

Importe a abonar  9.400,00 
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SUPUESTO PRÁCTICO DE RESERVA 

 

EJERCICIO PRÁCTICO 11 

“EMLI - Empresa Municipal de Limpieza" necesita contratar un servicio de pulido de 

suelo de los edificios municipales. El valor estimado del contrato es de 75.000 euros. 

 

Pregunta 1: ¿Qué órgano es el encargado de proponer la adjudicación del contrato? 

Mesa de contratación  

 

Pregunta 2: ¿Qué órgano es el encargado de adjudicar el contrato? 

Órgano de contratación  

 


